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FUNDAMENTOS

SEÑOR PRESIDENTE:
El Título V de la Constitución Provincial se refiere a la participación de la ciudadanía, y en su Sección Segunda establece dos (2)  mecanismos concretos de participación directa de la ciudadanía: la iniciativa popular (artículo 207) y la consulta popular (artículo 208).

La reforma constitucional de 1994, posterior a la sanción de la Constitución Provincial, incorporó al nuestra Carta Magna idénticos mecanismos, con la intención de promover la participación de la ciudadanía y su compromiso con la vida política del país.

Si bien la consulta popular no ha sido utilizada en el ámbito nacional desde la reforma de 1994, en mayo de 2001 se sancionó la Ley nacional 25.432 Aprobación de Disposiciones sobre Consulta Popular Vinculante y No Vinculante. 
Las cartas orgánicas de los municipios de Ushuaia y Río Grande prevén la consulta popular en el artículo 238 de la Carta Orgánica de la ciudad de Ushuaia, sancionada en el año 2002;  y el artículo 162 de la Carta Orgánica de la ciudad de Río Grande, sancionada en el año 2006.

En Ushuaia, la Ordenanza municipal 2492, sancionada en el año 2002, instituye el mecanismo para que la consulta se lleve a cabo. Este mecanismo ya ha sido utilizado en tres oportunidades por el Ejecutivo Municipal.
Las provincias de Catamarca, Chaco, Chubut, Córdoba, Corrientes, La Pampa, Santiago del Estero y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires han legislado sobre consulta popular. Tierra del Fuego contempla la consulta popular en su Constitución desde 1991 y aún no ha sancionado una norma que permita su implementación.

En constituyente reconoció en el mecanismo de consulta popular un remedio adecuado para los síntomas de escepticismo y falta de iniciativa que se evidenciaba en una parte de la población para sumarse a la vida pública y para opinar y participar en la vida política.

Por las razones expuestas, y con la convicción de que es necesario incorporar estos mecanismos de participación que permitan a los ciudadanos participar y opinar en la vida política de la Provincia, solicito a mis pares el acompañamiento con su voto afirmativo del presente proyecto de ley. 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY
LEY DE PROCEDIMIENTO DE CONSULTA POPULAR.

Artículo 1º - Objeto.  La presente ley tiene por objeto instituir el mecanismo de consulta popular y reglamentar el artículo 208 de la Constitución Provincial.

Artículo 2º -  Autoridad de Aplicación. El Juzgado Electoral Provincial es la Autoridad de Aplicación en todos los supuestos de consulta popular.

Capítulo I

Naturaleza de la Iniciativa Popular

Artículo 3º -  Tipos. La consulta popular puede ser vinculante o no vinculante.
Artículo 4º - Consulta Popular Vinculante. La consulta popular vinculante tiene por finalidad depositar en el electorado la decisión última sobre la sanción de un proyecto de ley.
Artículo 5º - Consulta Popular No Vinculante. La consulta popular no vinculante importa recabar la opinión de la ciudadanía acerca de materias de competencia de los poderes Legislativo o Ejecutivo. El  resultado de esta consulta no obliga al Poder que la promovió.
Capítulo II

Consulta Popular Vinculante.

Artículo 6º - Materia.  La Legislatura Provincial podrá someter a consulta popular vinculante cualquier proyecto de ley con estado parlamentario, excepto los proyectos de ley referidos a leyes tributarias o de presupuesto.
Artículo 7º -  Ley de Convocatoria. La ley de convocatoria a consulta popular vinculante debe ser tratada en una sesión especial y ser aprobada con el voto de la mayoría absoluta de miembros presentes. La ley de convocatoria no puede ser vetada.
Artículo 8º - Proyectos de Iniciativa Popular sin tratamiento legislativo.  Convocatoria por Decreto del Poder Ejecutivo. Cuando un proyecto de iniciativa popular no ha sido tratado por la Legislatura en el plazo previsto en la normativa vigente, el Poder Ejecutivo convocará mediante decreto a consulta popular vinculante. 

Artículo 9º -   Voto. En todo proyecto sometido a consulta popular vinculante el voto de la ciudadanía es obligatorio.

Artículo 10º - Validez de la Consulta. La consulta popular vinculante es válida y eficaz cuando ha emitido su voto, por la afirmativa o por la negativa, no menos del treinta y cinco (35%) de los ciudadanos inscriptos en el padrón electoral provincial.

Artículo 11. –Mayoría de votos afirmativos. Cuando un proyecto de ley sometido a consulta popular vinculante obtiene la mayoría de votos válidos afirmativos, se convierte automáticamente en ley y el Poder Ejecutivo debe publicarla en el Boletín Oficial dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la proclamación del resultado de la consulta por el Juzgado Electoral Provincial.
Artículo 12. -  Mayoría de votos negativos. Cuando un proyecto de ley sometido a consulta popular vinculante obtiene un resultado negativo, no puede ser tratado por la Legislatura ni sometido a consulta popular nuevamente, sino hasta dos (2)  años después de la  realización de la consulta. 

Capítulo III

Consulta Popular no vinculante

Artículo 13. – Materia. Puede ser sometido a consulta popular no vinculante, todo asunto de interés general para la Provincia, referido a cualquier materia de competencia de los poderes Ejecutivo o Legislativo, excepto aquellos asuntos referidos a temas tributarios y de presupuesto.  
Artículo 14. - Convocatoria. La convocatoria puede ser realizada por: 

a) el Poder Ejecutivo cuando la consulta versa sobre materias de su competencia. La convocatoria se efectúa mediante decreto decidido en acuerdo general de ministros y refrendado por todos ellos; o
b) la Legislatura Provincial cuando la consulta versa sobre materias de su competencia o en el caso previsto en el Capítulo IV. La convocatoria se  realiza mediante resolución de Cámara, aprobada de conformidad con lo que prescriba el Reglamento Interno de la Cámara y no puede ser tratada sobre tablas. 
La consulta popular no vinculante convocada a instancia del Poder Legislativo debe ser aprobada por el voto de la mayoría absoluta de miembros presentes. 

Artículo 15. –   Voto. En la consulta popular no vinculante el voto de la ciudadanía no es obligatorio. 
Artículo 16. -  Mayoría de votos afirmativos. El apoyo al proyecto o decisión se manifiesta por la mayoría de votos válidos emitidos en forma afirmativa.  El resultado es proclamado por el Juzgado Electoral Provincial y no tiene  fuerza vinculante.

Artículo 17. – Tratamiento del proyecto sometido a consulta popular. Cuando en una consulta popular no vinculante referida a un proyecto de ley con estado parlamentario,  ha votado más del treinta y cinco por ciento (35%) de los ciudadanos inscriptos en el padrón electoral, y se obtiene el voto afirmativo de la mayoría absoluta de votos válidos emitidos, el proyecto deberá ser tratado por la Legislatura Provincial en la siguiente sesión ordinaria.
Capítulo IV 
Consulta popular solicitada por electores.
Artículo 18. –  Materia. La ciudadanía puede solicitar la consulta popular de un determinado proyecto de ley o decisión sobre temas de interés público, excepto asuntos referidos a temas tributarios o de presupuesto.

Artículo 19. –  Presentación de la Solicitud. Contenido.  La solicitud de los electores se presenta en la Mesa de Entradas de la Legislatura Provincial, y debe:

a) estar identificada como solicitud de consulta popular;

b) debe contener los datos requeridos en el artículo 30 y planillas de adhesión con las firmas de por lo menos el diez por ciento (10%) de los votos efectivamente emitidos en la última elección provincial, anterior a la presentación de la solicitud. 

 Artículo 20. - Planilla de adhesiones. Requisitos. La planilla de adhesiones a la solicitud es documento  público y debe contener: 
      a) resumen impreso del proyecto de ley o decisión sobre la que versará la consulta; 
b) firmas de los peticionantes, que deben aclarar su nombre completo, tipo y número de documento, domicilio y fecha.
Artículo 21. - Firmas. A la fecha de presentación del proyecto ante la Legislatura, las firmas de los peticionantes deben tener menos de doce (12) meses de antigüedad, y deben  representar a todos los departamentos de la Provincia.
Artículo 22 - Solicitud de certificación de firmas.  Los promotores de la consulta pueden solicitar a cualquier oficina pública de los tres poderes del Estado Provincial la certificación de las firmas e identidad de los ciudadanos que solicitan la consulta. En este caso, los promotores deben  entregar  una copia del proyecto de ley o decisión a consultar y planillas de adhesión al responsable de la oficina pública, quien  debe designar uno o más agentes encargados de la certificación. 
A los efectos del artículo 24, se tendrán por válidas las firmas certificadas por agentes públicos. También se tendrán por válidas las certificaciones efectuadas en los ámbitos municipales.
Artículo 23. – Envío al Juzgado Electoral. La persona que recepciona la solicitud en la Mesa de Entradas lo comunicará inmediatamente al Secretario Legislativo, que la girará a la Presidencia de la Cámara, dentro de los tres (3) días de ingresada. El Presidente de la Legislatura remitirá la solicitud al Juzgado Electoral Provincial, dentro de los tres (3) días de recibida, para la verificación del cumplimiento del porcentual de adhesiones y la verosimilitud de las firmas.
Artículo 24. – Verificación de firmas. Muestra. El Juzgado Electoral Provincial verificará las firmas por muestreo en un plazo no mayor de veinte (20) días, prorrogable por resolución fundada del Juzgado Electoral. El tamaño de la muestra no podrá ser inferior al uno por ciento (1%) de las firmas presentadas.
Artículo 25. – Impugnación de firma. Acreditada la falsedad de una firma, ésta se desestimará del cómputo de firmas para el proyecto de iniciativa popular, sin perjuicio de las acciones penales que pueden iniciarse.
Artículo 26. - Devolución de las actuaciones. En el plazo de tres (3) días de finalizada la verificación de firmas, el Juzgado devuelve las actuaciones al Presidente de la Legislatura y adjunta la certificación del resultado de la verificación.
Artículo 27. - Irregularidades. Si del informe del Juzgado Electoral surge la existencia  de irregularidades que superan el diez por ciento (10%) de las firmas verificadas, la solicitud quedará desestimada. El  Presidente de la Legislatura dispondrá el archivo de las actuaciones.
Artículo 28. - Ingreso del proyecto. Si la verificación del Juzgado Electoral Provincial determina que el proyecto cumple con el porcentaje de firmas requeridas, el Presidente de la Legislatura lo girará  a la Dirección de Información y Documentación Parlamentaria, a efectos de su ingreso en la siguiente Sesión Ordinaria para sancionar la correspondiente convocatoria a consulta popular.
Artículo 29. -  Asesoramiento. La Legislatura capacitará al personal de la Dirección de Asistencia Técnica y Parlamentaria para asistir a la ciudadanía a los fines de la correcta presentación de las solicitudes de consulta popular.
Capítulo V
Disposiciones comunes
Artículo 30. – Contenido de la convocatoria. La convocatoria a una consulta popular debe contener:

      a) el texto íntegro del proyecto de ley o decisión política objeto de consulta;

b) la o las preguntas a contestar por los electores, formuladas de manera afirmativa y clara, cuyas respuestas no admitirán más alternativa que la del sí o el no; y

c) la fecha de realización de la consulta, que puede ser uno (1) o dos (2) días laborales con amplio horario.

Artículo 31. -  Publicación de la Convocatoria. . La convocatoria debe ser publicada en el Boletín Oficial con una antelación no menor a treinta (30) ni mayor a noventa (90)  días respecto de la fecha fijada para la realización de la consulta; y en los dos (2)  diarios de mayor circulación de la Provincia.

Dictada la convocatoria, todos los puntos sometidos a consulta popular deberán difundirse en forma clara y objetiva, por medios gráficos, radiales y televisivos.

Artículo 32. - Campañas de propaganda. Los partidos políticos reconocidos, las organizaciones no gubernamentales y entidades de fomento o vecinales podrán:


a) conformar una plataforma de apoyo a cada una de las opciones de cada consulta; y


b) realizar campañas de propaganda exponiendo su posición respecto del asunto que se consulta, a través de los medios que estimen convenientes.

Se pondrán a disposición espacios gratuitos en los medios de comunicación masiva, conforme  a las normas que regulan la concesión de estos espacios en ocasión de las elecciones provinciales. El Estado Provincial garantizará un tiempo publicitario igualitario en los medios de comunicación públicos para  cada plataforma.

Las campañas publicitarias para las consultas están  alcanzadas por las limitaciones y obligaciones que la ley de partidos políticos impone a las campañas electorales, aplicándose supletoriamente la legislación federal vigente en la materia. 

Artículo 33. – Plazo. La consulta popular deberá realizarse dentro de un  plazo no inferior a cuarenta y cinco (45) días y no superior a ciento veinte (120) días corridos desde  la fecha de publicación de la ley o el decreto de convocatoria en  el Boletín Oficial.

Artículo 34. -  Organización y realización de la consulta. La organización de la consulta estará a cargo del Juzgado Electoral Provincial. Los poderes del Estado dispondrán las medidas necesarias para la efectiva realización de la consulta.

Artículo 35. - Padrón. Para las consultas se utilizará el padrón electoral de  las últimas elecciones de autoridades provinciales.

Artículo 36. - Fecha de la consulta. La consulta popular debe realizarse dentro del plazo previsto en el artículo 22 y podrá coincidir con otro acto eleccionario. El día será el fijado en la convocatoria a la consulta popular.

Artículo 37. - Sistema de voto electrónico. La consulta popular puede realizarse mediante sistemas de voto electrónico.
Artículo 38. - Preguntas. Las preguntas deben formularse a través de enunciados  afirmativos claros y precisos, sin insinuar directa o indirectamente el sentido de la respuesta. No pueden contener considerandos, preámbulos, notas explicativas, logos, dibujos o fotografías de ninguna especie que puedan inducir o confundir al electorado.
Artículo 39. - Elección. El procedimiento de emisión del sufragio se rige por las disposiciones prescriptas para los comicios generales ordinarios, en cuanto sean aplicables. El electorado se manifiesta por SI o por NO, y en el caso de las consultas populares no vinculantes, también puede  escoger entre alternativas propuestas. El SI importa el apoyo y el NO la oposición al proyecto de ley o decisión consultados.
En ambos supuestos, las boletas impresas o digitales estarán separadas, serán de un mismo tamaño, forma y texto, contendrán la  fecha y  se ajustarán a los requisitos establecidos en el artículo 29.
Artículo 40. – Boletas.  El Juzgado Electoral Provincial controlará la redacción de las preguntas y confeccionará las boletas impresas o digitales a utilizar en la consulta, las que tendrán en letras destacadas el  SI y el NO, respectivamente, a una decisión o proyecto de ley.
Si se trata de un proyecto de ley, éste se identificará en letras de menores dimensiones por su número parlamentario, y por una breve referencia a su objeto.
Si se realiza más de una consulta popular en una  misma fecha, las boletas impresas o digitales que se utilizan deben  diferenciarse claramente entre ellas.
Artículo 41. - Votos en blanco.  A los efectos del cómputo de la mayoría  no serán  computados los votos en blanco.

Artículo 42. - Normas aplicables.  El acto eleccionario se rige por la Ley Electoral Provincial en lo que sea de aplicación y no se oponga a la presente Ley.
Artículo 43. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas”


[image: image2.png]_1011112489.doc
[image: image1.png]






